
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibió memorial del señor CRISTIAN MUÑOZ 
SALAZAR. 
 

San José de Cúcuta, 16 de mayo de 2022. 
 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicado: 54-001-40-22-701-2013-00345-00 

Demandantes: BANCO BILBAO VIZCAYAARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” 
CESIONARIO SISTEMCOBRO S.A.S. 

Causante: MIRYAM AMPARO DIAZ ALVAREZ 

 
Agréguese al proceso el memorial del señor CRISTIAN MUÑOZ SALAZAR en su 
calidad de representante legal de la empresa VIGPRO S.A.S., en el que allega 

autorización de la apoderada general de la empresa SYSTEMGROUP S.A.S., para que 
actúe como dependiente judicial, por lo solicita el expediente digitalizado del presente 

proceso. 
 
Revisado el plenario, el Despacho observa que SYSTEMGROUP S.A.S no hace parte 

del proceso, y no acreditó el interés que le asiste, por lo que se abstiene de dar trámite 
a la petición presentada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
ADGH 
 
 

 

 

 
 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 
a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Ana Maria Segura Ibarra



Juez Municipal
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